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Mun¡c¡palidad D¡strital
Crnl, Gregor¡o Albarracln L.

DEcRETo DE ALcALpÍe
N' O7-2016-A-MDCC}AL

Crnl. Gregorio Albarracírr I,anchioa, 14 de Julio del 2016

VISTO:

El lnforme N' 376-2016-GAT/MDCGAt de fecha 04 de Julio del 201.6, el Proveído de Gerencia

Municipalcon Registro N'6111", en el cual re:n¡ite id.:ocu:nentación pertinente para la Prórroga

de vigencia hasta el 30 de Diciembre del 201.6, de le Ordenanza Municipal N' 002-2016-

MDCGAL, que aprueba el Beneficio de Amnistía Tr¡butaria y No Tributaria en el Distrito Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa del año 2OL6,y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracírr Lanchipa como ente de Gobierno

Local goza de autonomía política, econóniica y administrat:va en los asuntos de su competencia

conforme lo dispone el artículo 19,r de la Constitrrci'¡n Pr:lítrca del Estado, modificado por el

artículo único de la Ley de Reform¿. Constitucion:l Ley lJ" 27680 y en concordancia con el

artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 279.-¡2, Ley Or¡1:inica de Municipalidades y normas

concordantes;

Que, el artículo 14" del Decreto Supremo N" 156-2004-EF, Tr:xto Único de la Ley de Tributación

Municipal, establece que'tos contribuyentes están obligodos o presentor decloroción iurodo:
o) Anuolmente, el úttimo dío hábil del mes cie febr:,:ro, solvo que el Municipio estoblezco uno

prórrogo.";

eue, el artículo 42" de la Ley N" 21972 Ley Orgánic.r ¡1: Municipalidades, señala que "los

decretos de alco!dío establecen normqs reqlament,trirts y de oplicoción de los ordenonzos,

soncionon los procedimientos necesorios poro lo correct(! y eficiente odministración municipol y

resuelven o regulan osuntos de orden generol y de interés poro el vecindorio, que no seon de

com petencia del conceio municipol" ;

eue, mediante Ordenanza Municioal N" 002-2016-MDCCAL, de ft:cha 25 de Febrero del 2016,

se aprueba el Beneficio de Amnistí¡¡ Trir.rutaria y No Tribut¿ria en el Distrito Coronel Gregorio

Albarracín Lanchipa del año 2016 y la Exoneración cor Deducción del Pago de Arbitrios

Municipales de los años: 2011,20\.2, 2073,2014 y 20i5. Fl cual en su ARTíCULO CUARTO,

faculta al señor Alcalde para que ,-nediante Decreto cie Alcaldía, emita las disposiciones

complementarias necesarias para la aclecuada apli'-ación d,-' l;r presente Ordenanza así como su

prórroga en el presente ejercicio 20t6.";

Que, mediante lnforme N' 375-2015-GAT/ i,4ttCGAL, de Feci'ra 04 de Julio del 2016, el Gerente

de Administración Tributaria, señala que estando próximo a vencer la vigencia de la Ordenanza

Municipal N" OO2-2016-MDCGAL, propone slr prórroga hasta el 30 de Diciembre del 2016, y

viendo que a la fecha existe un considerab'9 n'imero der.ontr'¡buyentes potenciales susceptibles

de acogerse a este beneficio, a fin de cum¡rli¡ con la Meta 3t del Plan de lncentivos del año 2016

en fa cualse deberá recaudar un20% rnás ',c. lo recaudado elaño 201"5;
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Munlc¡prl¡dad Oistrltal
Cml. Gragoilo Albaracln L.

Que, mediante lnforme N' 545 -2016-WROC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de fecha 14 de Julio del 2016,

el Gerente de Asesoría Jurídica opina procedente la Prórroga de la vigencia hasta el 30 de

Diciembre del 2015, de la Ordenanza Municipai N L;'1:2-:016-MDCGAL, que aprueba el Beneficio

de Amnistía Tributaria y No Tributaria r:n el Disirito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa del

año 2016;

Estando a las consideraciones antes expuestas y en uso de las facultades conferidas en el

numeral 5 del artículo 20 de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades y las visaciones

correspondie ntes;

DECRETA:

ARTíCULO PRtMERO.- PRORROGAR hasta el 30 de Diciemb.e del presente año 201"6, la vigencia

del Beneficio de Amnistía Tributaria y No Tributaria en el Dlstrito Coronel Gregorio Albarracín

Lanchipa del año 2016, aprobado por Ordenanza Mrrnicipal ¡'l" 002-2016-MDCGAL.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria el cumplimiento
del presente Decreto,

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR la publi'.ación de la parte resolutiva del presente Decreto de

Alcaldía a la Gerencia de Secretaría Gener¿, e lnragen lnstitucional, así como su publicación en el

porta I instituciona I www.mu n ial ba rracin.sob ¡e.

REGÍsrREsE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

CRNI, GREGOR/O
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